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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 
 

Radicado 08-001-33-33-013-2020-00118-00 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante 

WILDER DE JESUS MOLINA DE ARCO, MARISELA 
MOSQUERA RAMIREZ, MARIA CAMILA MOLINA 
MOSQUERA, MATHIAS SAMUEL MOLINA MOSQUERA, JUAN 
ANDRÉS MOSQUERA RAMIREZ, ADA LUZ DE ARCO 
AMADOR, MANUEL GIL MOLINA DE ARCOS, MONICA 
PATRICIA MOLINA DE ARCO, MANUEL GIL MOLINA DE 
ARCO, JAINER DE JESUS MOLINA DE ARCO, JESUS 
MIGUEL MOLINA DE ARCO, JESUS ALBERTO MOLINA DE 
ARCO, JUAN CARLOS MOLINA DE ARCO, HELMER ELISEO 
MOLINA DE ARCO, EDGAR MANUEL MOLINA DE ARCO y 
MIGUEL ANGEL MOLINA DE ARCO 

Demandado(s) / 
Vinculado(s) 

NACIÓN - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL - RAMA JUDICIAL  

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto el Informe Secretarial  que antecede, en el que pone de presente RECURSO 
APELACIÓN en el proceso de la referencia, procede el Despacho a estudiar la 
concesión del recurso interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, 
Doctor JOSE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ el día 29/07/2022 (Carpeta: 23. 2020-
00118-00 Apelación, archivos: AcuseRecibo.pdf y Apelacion Proceso 13 2020-
118_8ba3.pdf, en OneDrive); en contra de la sentencia proferida el día 29/06/2022 
(Archivo: 20. RD 118-20 Sentencia Privación.pdf), notificada el día 15/07/2022 
16:17 (Archivos: 21. 2020-00118-00 ConstNotSentencia.pdf y 22. 2020-00118-00 
AcuseRecibo.pdf)  
 
Según lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se tiene que una vez notificada la Sentencia a 
las partes, cuentan con (10) días hábiles para recurrir la misma y ser sustentada, en 
el caso bajo estudio la parte actora presentó y sustentó recurso de apelación el día 
14/07/2022; por lo que concluye esta Agencia Judicial que el recurso de apelación 
ha sido presentado y sustentado en tiempo. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CONCEDASE, en el efecto suspensivo, el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida el día 29/06/2022 
por este Despacho, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.   
  
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente en medio magnético en su 
integralidad, junto con las grabaciones de las audiencias surtidas el trámite del 
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presente medio de control si las hubiere, a la mayor brevedad posible al Tribunal 
Administrativo del Atlántico, a través de la Oficina Judicial el reparto respectivo.   
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

 
 

Firmado Por:

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez

Juzgado Administrativo
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